
SECRETARÍA. Palmira, 19-AGOSTO-2022. A Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias, para proveer.  
 
 

 

NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira (V.), diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Francy Julieth García Molina, CC. 66.660.258 

Demandado: Alexander Tamayo Gómez, CC. 94.320.8894 
Olga Janette Quiñones López, CC. 31.173.096 

Julián David Quiñones López, CC. 1.113.671.498 
Radicación: 76-520-31-03-002-2021-00071-00 

 
 
 

En atención a la comunicación recibida del Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira 

mediante el cual nos comparte el link del expediente ejecutivo seguido por ese 

despacho contra los acá demandados, se dispone: 

 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO  de las partes la respuesta enviada por el 

Juzgado sexto civil Municipal de Palmira. Compártase por secretaría el link del 

expediente recibido.   

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
JUEZ 

 
 
 
DC 
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